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Puno, 19 dejunio del 2024

VISTOS:

El OFICIO N' 268-2024-VR|-UNA-PUNO (17-06-2024) cursado por el Vicerector de lnvestigación de esta Casa Superiorde Esludios; y, el

tulElüoRANDUlt4 N' 665-2024-SG-uNA-PUN0 emitido por Secretaria General- UNA-PUN0, referidos a la propuesta y aprobac¡ón de la

DIRECTIVA N" 02-2024'VRl-UNA-PUN0i

CONSIDERANDOT

Que, la Univercidad Nacional del Alliplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220- Ley Universitaria, elEstatutoy

normas adminislrativas internas; goza de autonomia en su régimen normalivo, de gobierno, académico, adminislrál¡vo y económim, quedebe

serejercida de acuerdo a lo previsloen elart. 18" de la Constilución Politica dei Estado y Leyes de la República, para elcumplimiento de los

fines y obietivos institucionalesi asimismo, la Ley N" 31520, Ley que reslablece la autonomia y la instilucionalidad de las universidades

perua¡as;

Que, elEstatuto de la UNA-PUN0 (RAU N' 008-2023-AU-uNA), en el art. 66 eslablecet'El Viceftectorada de Inoestigación es el órgano

de más alto ni¡el, en el ámbito de la íruestigoción. Está encargado de oñenta\ coordinar y organizar los proyectos y actiaidades

de iruesügacíón que se desarrollan a traoés de las di¡ersas unidades académícas, Organiza la drfusión del conocimiento y
promueoe la aplícación de los resultados de las ínoestigaciones, transferencia tectoló§u, integrando a launi:r.tetsidad, Ia empresa

y las entitlades del Estado. (..)"1

oue, el Vicerrectorado de lnvestigación de esta casa Superiorde Estudios, ha hecho alcance la propuestadela DiRECfIVA N" 02-2024-VRl-

UNA.PUNO V,2.0 - DIRECTIVA DEL RECONOCI[/IENTO Y EVALUACIÓN DE SEIVILLEROS DE INVESTIGACIÓN EN LA UNA PUNO, qUE

tiene por objetivo: Regular los procedimientos de gestión deslinados a la creación, reconocimienlo, regislro, desarrollo, seguimiento,

evaluación y vigencia de los ser¡illeros de lnvestigación ds la UNA Puno, a fin de promover la invesligación cientifica, tecnológica y

humanística en los estudiantes compatibilizándola con las líneas de investigación priorizadas de la UNA Puno. Solicitándosesu aprobación,

Que, al respecto, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de la Sub Unidad de [,4odernización, ha emitido el INFoRME N' 1010-

2024-5lV-UPIV-OPP-UNA-P, el cual, teniendo como anlecedente normativo en nueslra institución, la RESOLUCIÓN RECTORAL N' 1450-

2018-R-UNA que aprueba la DIRECTIVA N" 004-2018-0R-0GPD-UNA -'Normas para la elaboración, actualización y aprobación de

reg¡amentos en la UNA'Puno'; op¡na que el contenido de forma de la Directiva N" 02-2024-VR|-UNA-PUNO V. 2.0, es concordante con lo

establecido en dicho documenlo normat¡vo, por lo que sugiere la continuación del procedimiento regular para su ratificación. Asimismo, la

oficina de Asesoria Jurídica ha emitido el lNFoRtuiE LEGAL N' 1 140-2024-OAJ-UNA-PUNO, de cuya conclusión se tiene que es procedente

continuar con el procedlmienlo de aprobación, materia de la presentei

Estando a la documentación suslentatoria que forma parte de la presente Resolucióni en el marco de las atribuciones conferidas por Ia Ley

universitaria, el Estalulo y la Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA; y,

Deconformidad con lo aprobado por elPleno dell-lonorable Consejo Universilarioen Sesión Extraordinaria del29 de mayodelpresente año;

SE RESUELVE:

A¡ticulo P¡imero.- APRO BAR, la DIRECfIVA N" 02-2024-VR|-UNA.PUNO V. 2.0 - DIRECTIVA DEL RECONOCIMIENTO Y

EVALUAGIÓN DE SEMILLERoS DE INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIoAD NAcIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, que consta de 18

punlos y anexos; acorde con los fundamenlos descrilos en el presente acto administralivo.

Artículo Segundo.- El Vicerrectorado de I nvestigac¡ón,la Dirección General de Administración, la Oflcinade Planeamientoy Presupuesto, el

lnstituto de lnvestigación y demás dependencias correspondientes de la instilución, quedan encargados del cumplimiento de la presenle

Resolución.

Reg¡strese, comuniquese y cúmplase

AULINO CHACA A
P

ROSMERY FLORES BUSTINZA.

DtSTRTBUCtóNl
- Vicenectorados: Académico, lnvesligaión
' lnslitulo de lnvesligación
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I. FINALIDAD

La Ley Universitaria N" 30220 establece como uno de sus postulados, que "la invesügación constituye una

fi.¡nción esencial y obligatoria de la rmiversidad, y que los docfntes, estudiantes y graduados deben

panicipar de ella". Por su pafle, la Universídad Nacional del Altiplano (UNA) establece en su Estatuto que

la investigación constituye su fimción esencial y obligatori4 la cual fomenta y realiza rcspondiendo a través

de la producción de conocimienlo y el desarrollo de tecnologías acorde a las necesidades de la sociedad,

con especial enfasis en la realidad r€gional y nacional. t a implernenlación del programa de semilleros de

investigación en la LINA Puno cumple con malerializar dichos objelivos permitiendo e[ desarrollo de la

investigación formaüva. En dicho contexto es el Vicerrcctorado de Investigación quien promueve la

creación, desarrollo y consolidación de semilleros de investigación, los cuales conEibuyen a desarrollar en

los estudiantes de pregrado capacidades de investigación en sus á¡eas de competencia a través de la

ejecución de diversas actiüdades y proyectos de ínvestigación que complementen la formación de

profesionales idóneos con vocación al servicio de la comunidad.

2. OBJETTVO

Regular los procedimientos de gestión delinados a la c¡eaciórL ¡econocimienlo, registro, desarrollo,

seguimiento, evalumión y vigencia de los semilleros de Investigación de la LINA Prmo, a fin de promover

la investigación cientifica, tecnológica y humanística en los estudiantes compatibilizíndola con las líneas

de investigación priorizadas de la tlNA Prmo.

3. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación y atencién al Vicerrectorado de Investigación, al Instituto de

lnvestigación, a las Unidades de lnvestigación de las Facultades, a los semillems de investigación

reconocidos en la LINA Puno. entre ellos a docentes y estudianles de la universidad. y cualquier otra unidad

o dependencia de la UNA Puno, en tanto inlervenga en los procesos bajo influencia de la presente directiva.

BA§E LEGAL
. La Ley Nr 30220 Ley Universitaria, publicada el 09 dejulio 2014 y sus modificatorias.

. La LeyJÉ 2E6 I 3-Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla e Innovación Tecnológica

(CONCCEC), publicada el 18 de octubre de 2005.

. La Ley N-'28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, publicada

el 27 de julio de 20M.

. La Ley Nr 30806 - Ley que modilica dive¡sos a¡ticulos de la Ley 28303, Ley Marco de Ciencia,

Tecnologia e Innovación Tecnológica: y de la l-ey 28613, Ley del Consejo Nacional de

Cienci4 Tecnología e Imovación Teorológica (CONCYTEC), publicada el OS de julio de

2018.

. El Reglamento de Organización y Funciones del CONCY'IEC. aprobado el 4 de abril de 2014,

medianle Decr€to Supremo N" 026-2014-PCM.

. El Plan Nacional de Ciencia, Tecnologia e lnnovación para la Competitividad y el Desarrollo

Humano 2006-2021, aprobado el l7 de enero de 2006. mediante el Decreto Supremo No 001-

.t

2006-t-tD.
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Guía de Grupos, Centros, Instihfos y Redes de Investigación en Ciencia y Tecnología,

aprobado el 05 de junio del 2020 mediante Resolución de Presidencia N" 50-2020-

CONCYTEC.P.

Estatuto de la Unive¡sidad Nacional del Altiplano 2023 (Adecuado a las normas ügentes y Ley

Ne 30220), aprobado con Resolución de Asamblea Universita¡ia N'008-2023-AU-UNA.

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional del Altiplano -

Puno, apmbado con Resolución Rectoral N" 2070-2021-R-uNA.

Licenciamiento Institucional, aprobado con Resolución del Consejo Dircctivo N" l0l-2017-

ST'NEDU/CD.

Pla¡ Estratégico Institucional Ampliado 2020 - 2023 Universidad Nacional del Altiplano,

apmbado con Resolución Rectoral N' 0202-2021-R-UNA.

Plan Estmtegico Insütucional (PEl) 2020-2022 de la Universidad Nacional del Altiplano -

Puno, aprobado con Resolución Rector¿l N" 0.14 I -20 I 9-R-LNA.

Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Nacional del Altiplano.

5, DEFINICIÓN DE §EMTLLERO DE INVESTIGACIÓN

Los semilleros de investigación son gnrpos de trabajo conformados por uno (l ) investigador líder con

experiencia investigativa comprobada y un grupo de estudiantes de pregrado o posgrado, con el objetivo de

desarrollar uno o más poyectos, dertro de una línea de investigación aprobada por la UNA.

Los semilleros de investigación constituyen comruridades de aprendizaje extraacadémica y de participación

volmtaria" donde los estudiantes. a ravés de un ejercicio guiado y progresivo, desanollan competencias

para Ia investigación a panir de la realización de actividades tbrmativas, talleres extracurricularcs y

proyectos de investigación. El principal objetivo de estas comunidades de aprendizaje es:

La formación de ciula<lanos políticos. élicos, .T í¡¡cos y reÍexivos, a Íavés del establecimiento

de nuevos relaciones Con los saberes, para dar lugar a una lransformación del aprendiz del

rol pasiw>tradicional al rol participativo-crítico. A su vez, eslos espacios promueven la

cultura científrca e investigativq con\titur'éndose como escenlrrios psro lq Íormación en

iruestigociónt.

Los semilleros de investigación estián orientados a la idenlihcación de talentos entre los estudiantes y a la

lormación de investigadores noveles, donde los estudianles y docentes "aprenden a investigar

investigando". Asimismo, los semilleros se articüan como comunidad académica al sistema de

investigación de la UNA, a traves de su vinculación con los gnrpos de investigación. lo qu€ los convierte

en tas células de formación del relevo generacional de los investigadores. De igual manera se ünculan con

el pregrado de la LINA, ya que sus áreas de trabajo se derivan de los intereses que surgen en los estudiantes

en el desa¡rollo formal de sus estudios. siempre enmarcados en las líneas de investigación institucionales.

loR4
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6. CARACTERÍSTICAS GEIIERALES DE LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN

Los semilleros de investigación de la [INA se caracterizan por:

a. Ser una actividad extrdacadémica.

b. Son asociaciones voluntarias entre investigadores líderes y estudiantes.

c. Tienen planes de trabajo especificos.

d. Tienen un plam de dos años calendario, renovable previa aprobación.

c. Desarrollan pmyectos inmersos en las líneas de investigacién instilucional definidas. en tiemPo

indefinido y con prelensión de resull,ados investigativos expresados en: publicaciones, palenles.

programas informáticos, desarrollo de proye€tos etc.

f. Pueden s€r inter, intra, trans y multidisciplina¡ios adscritos a las unidades de investigación de cada

facultad.

g. Realizan actividades de investigación que generan con(rimientos y goductos académicos. científicos,

humanísticos, tecnológicos y de innovaciór¡ que son difundidos y divulgados para transformarse en

patrimonio de la universidad.

h. Está¡r conformados por tres a m,ás eludianles (se recomienda un nuíximo de 6 estudiantes) de pregrado

que no estén cursando el primer y último semestre de su formación académica busca¡do iniciar y/o

fonalecer el desarrollo de sus competencias investigativas,

i. Un estudiante solo puede formar parte de un semillero.

j. El investigador líder podni estar a cargo de hasta tres (03) g¡upos de semilleros de investigación,

aprovechando la interdisciplinariedad y la oportunidad en la conformación del mismo, opcionalmenle

el semillero podni contar con un investigador asistente de la EPG, estudiante de posgrado.

k. La responsabilidad del semillem recae principalmente en el investigador líder. Los estudiantes deben

participar intensamente en los proyectos del semillero. buscando desarollar sus potenciales para el

aporte cienlífico.

l. El semillero puede desarrollar simuháneamente dos o lr€s proyeclos.

m. La incorpor¿ción de los estudiantes al semillero de investigación es propuesta por el investigador líder,

solo después de que esté convencido de que el estudiante está interesado en el proyecto y tiene el tiempo

disponible para llevarlo a cabo, sin perjuicio de sus actividades académicas habituales.

n. El investigador líder y los estudiantes ¿sr¡men un comportarniento solida¡io frente a las tareas que

realicen como semillero: en la planeacióry ejecución y genemción de resultados de investigación,

adem¿is de las tarÉas derivadas de la investigación.

o. Como parte de[ programa, la divulgación de los produclos de investigación togrados por los semilleros

se efectuani a tr¿vés del Congreso de Semilleros y Grupos de Investigación, rsalizado en forma anual,

donde los mejores productos logrados recibinán diplomas de reconocimientos.

p. Los semilleros de investigación que cumplan las metas establecidas recibintr estímulos y

reconocimie¡tos.

k. Los invesügadores lideres que lideren los semilleros se¡án reconocidos dent¡o de sus procesos de

evaluación docente.

2uRo
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7 oBJETIvos DE Los sEMILLERos on rr¡vrstlcaclóx
7.1 Objetivo Principal

Los docentes y estudiantes tr¿bajaran en forma conjunta rea.lizando investigación en temas de

importancia local, regional y nacional, promoviendo la investigación formativa en la [INA-Puno

para dar alternativas de solución.

7.2 ObjetivosEspecificos

Los semilleros de investigación tienen los siguientes objaivos específicos:

a. Conlribuir con la formación de las competencias investigativas de los estudiantes de la IINA

Puno.

b. Fomentar la interacción e¡tre invesügadores. estudiantes y docentes, para el enriquecimiento

de los procesos de formación y extensión a la comrmidad científica.

c. Realiz¿r investigación con la participación de investigadores lideres con experiencia y

estudiantes universitarios, en temas de importancia pam desa¡rollo local, rcgional y nacional,

promoviendo la investigación formaliva.

d. Contribuir a la generación y formación de lideres universitarios que puedan realizar

inveligaciones o desarollar proyectos socialmente innovadores que aborden los desafios de

la sociedad.

e. Desarrollar la producción de herramientas que permitan abordar y solucionar problemas de

competencia de las distintas áreas de formación.

f. Desarrollar proyectos de investigación. gererando conocimiento cientifico, en periodos

concr€tos y con unos resultados esperados prccisos, Formar una red semilleros de

investigaciófl que puedan relacionarse con redes nacionales e intemacionales.

g. Contribuir a la reducción de la edad promedio en la formación de invesügadores en el Peru.

h. Contribuir a reducir las dispa¡idades regionales en la distribución de Ia competencia científica

en el país.

i. Promover el liderazgo de investigadores reconocidos por Renacyt como responsables de los

semilleros.

j. Fomentar la cultura de la investigación y la generación de conocimiento en las diferentes áreas

de conocimiento.

k. Divulgar los resultados de los proyectos desarrollados en un Congreso de Semilleros

Científicos.

I. Forma¡ ciudadanos rcflexivos y críticos.

m. Paficipar en la publicación de a¡tículos de investigación en reüstas indizadas o institucíonales

y ser reconocido como autor o mautor de acuerdo a su participación en el proyecto de

investigación.

n. Formar el relevo generacional de académicos y clentíficos.
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7.2.1. Objetivos cspecíficos para la UNA Los objetivos específicos para la UNA

Puno son:

a. Contribuir a la sistemaliación e in§irucionalización de la investigación en la LINA

Puno.

b. Contar con una política de investigación para la iniciación científica.

c. Calificar a los mejores estudiantes para programas de posgrado.

d. Colaborar en el fortalecimiento de iáreas que aún estráLn emergiendo en la investigación.

e. Fortalecer el funcionamiento de las unidadcs de investigación de las facultades.

7.2.2. Objetivos especilicos para los ilvestigedores líderes Los objetivos

especílicos para los ¡nyestig¡dores líderts son:

a. Lograr que los investigador€s mejor calificados involucren a los estudiantes de pregrado

en actividades de iniciación científica y tecnológica, integrándolos en gmpos de

investigación. a fin de acelerar el proceso de expansión y renovación del personal

investigador.

b. Estimula¡ el incremento de Ia producción científica de los investigadores, en eventual

coautoría con los alumnos de pregrado y posgrado en estas publicaciones.

7,23. Objetivos Bp€cíficos pare los estudiautes univeniterios

Los objetivos específicos para los eludiantes universilarios son:

a Obtener inicíación en el mélodo científico, en las técnicas propias de cada rirea y el

desarrollo de la creatiüdad en la cienci4 bajo la guía de un investigador líder calificado.

b. Complementar la formación de pregrado en la investigación.

c. Prepararse para continr¡a¡ sus estudios de postgrado.

d. Apoyar la elabomción de la tesis de grado dado que los trabajos realizados durante el

desarrollo del programa podrán ser r¡tilizados por los estudiantes en su tesis de grado.

e. Recibir capacitación en actividades propias del inteÉs del semillero (capacitaciones

dadas por el investigador rcsponsable, charlas con expeflos, búsquedas bibliogrií'ficas,

lecturas en conjunto, salidas de campo).

S. ACTIVIDADES REALIZADA§ POR LOS SEMILLEROS DE IIYVESTIGACIÓN

Las principales actividades que realizan los semilleros de Investigación son:

a. Reuniones de trabajo: Son reuniones periódicas convocadas por el investigador líder para planificar

y hacer el seguimiento de las actividades que desarrolle el semillero.

b. Actualizaciones: Son aquellas actividades programadas. orientadas a profundiza¡ el tema de inteÉs

del semille¡o. Estas pueden comprender: Capacilaciones. charlas con expertos, búsquedas

bibliogüíficas, tecturas en conjunlo. salidas de campo.

c. Proyectos de investigación: Es la actividad ñmdamental de los sernilleros. Consiste en la búsqueda

de conocimiento sistematizada que rea¡izan los semilleros en un periodo concreto y con unos

resultados esperados diüdidos en tres etapas: i) P¡eparación

ejecución del proyecto y, iii) entrega de r€sultados finales.

y estructuración del proyecto; ii)

u' iEto¡.lciaff¡ .'
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d. Divulgación de resultados y actividades: Son todas las acciones que planean y desarrollan los

semilleros para dar a conocer los resultados de los proyectos de investigaciÓn y para mostrar su

trabajo de grupo a la comrmidad institucional, local. nacional y/o intemacional. Esto incluye: (i)

publicación de artícutos, capítulos de libros y libros; elaboración de medios de comunicaciÓn

(revistas, boletines); (ii) participación en ponencias; (iii) organiución de eventos académicos, entre

olros.

e. Inlemcción académica: Son las actividades orienladas a la interrelación con otms personas del iírea

de estudio, como: Participación en rcdes, paficipación en ev€ntos. visila a grupos de trabajo o

semilleros de otras universidades.

CONFORMACTÓN ESTRUCTURAL Y FUNCTONAL DE LOS SEMILLEROS

Los semilleros de invesigación tienen la siguiente conformación estructural y funcional:

a. Investigador llder rcsponsable: Es un investigador líder reconocido como tal, registrado en el

Renacyt.

El investigador propondrá al Vicerrectorado de Investigación:

(l) Se reconozca oñcialmente hasta 03 sernilleros a su cargo.

(2) Un proyecto de invesigación donde participen estudiantes universitarios.

El investigador estani encargado de proponer, acompañar y guiar a los estudiantes en actividades

investígativas con fines de lograr la publicación científica de sus investigaciones en revistas

indizadas. La afiliación de las publicaciones se realizaná con la facultad a la que está registrada el

semillero.

b. Estudisnte coordin¡dor: Tiene como función apoyar al investigador lider responsable y mantener

una estrecha coordinación con los estudiantes del semillero pa¡a el cumplimiento de las funciones

asignadas en el desanollo del proyecto de investigación.

c. Miembror: Son los estudiantes que se eÍcuentran realizando proyectos u otras actividades

investigativas dentro del semillero. La composición en cuanto al número de participantes lo define

el líder del proyecto. El proyecto debe ser aprobado por el Vicerrectorado de Investigación.

EI docente lidera la invesigaciór¡ pudiéndose desarrollar simultáneamenle en un mismo semillero

científico dos o tres proyectos. El estudiante coordinador goza también de la calidad de miembro

del semillero. Los estudiantes miembros del semillero cisntífico serán los principales actores del

semillero, buscando desarrollar sus potencialidades para el aporte científico.

10. PERHLES DE LOS PARTICIPANTES Df, LOS SEMILLEROS DE INI'ESTIGACIóN

Perñl del invesigador líder:

a. Debe lener grado académico de maestría o doclorado, compelencia en al menos una línea de

investigación de la UNA Puno. evaluada por su resumen curricular. así como disponibilidad

(medida por el Égimen de trabajo y número actual de estudiantes).

b. Debe tener relación labor¿l con la UNA.

c. [istar r€gistrado en Renacyt uñio^o te
It ¡t¡tc¡rl3
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Perfil de los estudiantes:

a. El estudiante debe estar cunando estudios de prcgrado de manera regular.

b. Debe haber aprobado sus materias satisfactoriamente.

c. No debe encontra¡se cursando ni en el primer y/o último semelre de su carrera utiversitaria.

d. Debe conocer las reglas y procedimientos de los semilleros.

e. Debe informa¡ si estrá solicitando o recibiendo ayuda de otras fuentes p¿r¿ el mismo propÓsito

que la propuesta de investigación en el marco de los semille¡os.

f. Tener interés y curiosidad por solucionar problemas o ideritificar los mismos.

g. Conocimiento básico en navegadores y buscadores web, ingles brásico, dominio básico de

Microsoft y paquetes informáticos de inteÉs para las investigaciones.

RESIJLTADOS ESPERAIX)§ DE LOS SEMILLEROS DE INYE§TIGACIÓN

a. Incrementar la participación de estudiantes universitarios en proyectos de investigación.

b. Realiza¡ investigación entre investigadores responsables de un semillero y estudiantes en lemas

de importancia pam desarmllo regional y nacional, pmmoviendo la investigación formativa.

c. Incrementar el número de publicaciones científicas en rcvistas indizadas.

d. Conformar y facilitar el surgimiento de una red de sernilleros de investigación que puedan formar

parte también de redes nacionales e internaciona.les.

e. Capacitar a los estudiantes universitarios a través de actividades propias del interés del semillero

(por ejemplo, capacitaciones dadas por el investigador responsable, charlas con expertos,

búsquedas bibliognáficas, lecturas en conjunto, salidas de campo y otras actividades que el grupo

vea como conveniente).

f. Promover el desar¡ollo de pmyectos de invesigación y de los grupos de investigación, generando

conocimienlo científico, en periodos concrEtos y con unos resultrados esperados precísos.

g. Logra¡ propuestas de políticas o negocios sociales que aborden los desafios en la sociedad.

h. Presentar ponencias en congresos de semilleros de investigación.

i. Publicar un libro de r€súmenes y reconocimientos a los mejores trabajos presentados en el

Congrcso de Semilleros de lnvestigación.

OBLIGACIONES DEL ITIWESTIGADOR LÍDER

Durante la ügencia del Semillero, el invesügador tíder debe cumplir con las siguientes

condiciones y obligaciones:

a. El Invesigador líder es el encargado de dirigir y gestionar el semillero de investigación, así

como de presentar el proyecto de investigación, los avances y el resultado final de acue¡do a

lo requerido por el ViceÍeclorado de lnvestigación el Infituto de Inveligación y la entidad

universitaria que aprueba el financiamienlo del proyecto.

b. Ser conscisnte de las obligaciones especificadas en el Plazo de Concesión y Aceptación de

c

fechas para el proceso de seguimiento y cierre de proyectos.

c. Tomar todas las medidas para asegurar el éxito del proye€to de investigación aprobado.
-l

zuRó
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d. Verifica¡, de manera opofiuna, si la ejecución del proyecto produce o puede resultar

potencialmente. en todo o en parte. objeto de protección por patente de invención, modelo de

utilidad, diseño industrial. softwarc o cualquier otra forma de protección de los derechos de

Propiedad lntelectual, en ürtud de lo dispuesto en las normas nacionales e intemacionales

sobre la materi4 vigentes y aplicables en el Peú.

e. Presentar informes semestr¿les de sus avances, de acuerdo con lo solicitado por el Instituto de

Invesligación de la UNA Puno.

OBLIGACIONES DEL ESTUDIA}ITE

Dumnte Ia vigencia del semillem de investigación, el estudia¡rte debeÉ cumplir con las siguientes

condiciones y obligmiones:

a. Permanecer matriculado ot por lo menos un curso de prcgrado en la UNA Puno.

b. El estudiante está obligado a dedica¡se al desarrollo del proyecto de investigación en ritmo

compatible con las actividades requeridas por sus cusos durante el año académico e

inte¡sifi cado durante las vacaciones.

c. El estudiante no puede realizar cambios en el proyecto (plan inicial, fechas, etc.) sin previo

consentimiento del investigador líder.

d. El €studiante debe demostr¿r un alto gr¿do de interacción académica con el investigador líder y

la comunidad académica de su proyecto de investigación, creando un vinculo académico sólido

con esta institución.

e. No abandonar el proyecto de investigación sin arites obtener autorización expllcita del

investigador líder.

f. Referirse al apoyo del semillero. en tesis, artículos, libros. ¡estfunenes de tr¿bajos presentados en

reuniones y cualquier otra publicación o lorma de dirulgación de actividades que resulten, en

todo o en pa¡te.

g. Los estudiantes del semillero deben conocer los objetivos del proyecto.

h. Verifica¡, de manera oportunq si la ejecución del proyecto produce o puede resultar

potencialmente, en todo o en pafe, objeto de protección por patente de invención, modelo de

utilidad, diseño industrial, softwa¡e o cualquier otra forma de protección de los derechos de

propiedad intelectual, en virtud de lo dispuesto en las noImas nacionales e intemacionales sobre

la mate a. vigentes y aplicables en el Peni.

i. Palicipar activamenle, cumpliendo los hora¡ios de las reuniones y las tareas asignadas.

j, No atenlar conlr¿ los der€chos de olms inlegrantes y cooperar con estos en lo que sea necesario

para el desarrollo de productos y avances de investigación.

k. Siempre que se lleve a cabo una poducción intelectual debení acompañarse de la respectiva

declamción de afi Iiación institucional.

I. Manejar con ética, resena y discreción las crcaciones intelectuales de los integrantes del grupo.

m. Administrar con responmbilidad los recursos asignados para el desa¡rollo de la investigación.

Aclocf

ÉO

11. ESTÍMULOS PROPUESTOS PARA LOS SEMTLLEROS DE INVESTIGACTÓN

UNIVERSIDAD

f{Actof{At DEt
ALTIPIAI{O DE PUI{O



ll lrrstit¡rto rlr
Dircctirá dEl rec!¡rocimierto y
er"aluaci& de sa¡¡ll€ros de
i[lrstigación er l. t]NA- PrÚlo

Vicer€ctorado de
Investigac¡ón

Uf{IVERSIDAD

fiActo At DEt
ATTIPI.ANO DE PUNO

l4.l Estímulos¡cadémicos

Los sernilleros podnín tener los siguientes estímüos académicos:

a. Reconocimiento de los investigadores lideres. Los invesügadores lideres de los semilleros ser¿in

reconocidos dentro de sus procesos de evaluación docente. AI investigador líder se le hará entrega

de un certificado validado por el Vicerrectorado de Investigación donde se rcconozca su

participación en la formación de semilleros de investigación en la UNA y las horas empleadas bajo

el cargo,

b. Certificación para los estudianles. Los estudiantes miembros de los semilleros que hayan participado

activamente en miás de dos semestres en cualquiera de los semilleros se harán acreedores a un

certificado de pa¡ticipación emitido por el Vicerrectorado de Invesügación.

c. Mención especial en graduación. En el acto de gradumión, los estudiantes que se hayan destacado

por apoles adicionales al programa de semilleros y que, además, hayan formado parte de un

semillero con un mínimo de un año, se hanin acreedores a una mención especial.

d. En el congreso anual de semilleros científicos, los semilleros con ¡esultados destacados se¡¿in

reconocidos con una mención especial. Los resultados senin medidos en términos de participanles

activos, núrnero de proyectos realizados, acüüdades académicas. resultados publicados, eventos de

dirllgación realizados, cumplimiento y puntualidad en la entrega de información, entre otros.

e. Los artículos académicos publicados como parte del tr¿bajo de los semilleros científicos llevar¿in la

coautoría del docente y los estudiantes que han participado en el proyeclo científico.

14.2 Estímulosfir¡ncieros

Los semilleros cienüficos podnin tener los siguientes estímulos financieros, dependiendo del

presupuesto institucional :

a. Apoyo para los estudiantes con el fin de la realización de tesis y que permitan reforzar las actividades

vinculadas al semillero. Como parte del programa. los estudiantes podrán recibir una ayuda durante

el periodo que forme parte del semillero de investigación.

b. l'inanciamienlo de la palicipación de docentes y estudlantes en congnesos nacionales e

inlemacionales en calidad de ponentes, de acuendo con las políticas institucio¡ales.

c. Financiamiento de proyectos de investigación con vigencia anual, presentados por semilleros

inscritos y activos en el progmma de semilleros- Se priorizani proyectos pertinentes de acuerdo a las

líneas de investigación institucionales y de progmma de inrestigación de cada Facultad. El monto

máximo dc cada proyecto se establec€rá cada año de acuerdo con cl presupuesto institucional y señí

asignado mediante un fondo concursable especial para los semilleros de Investigación de la UNA.

d. Presentación de proyectos de investigación a las entidades financiadoras para captar Recursos No

Reembolsables, bajo la modalidad de convenios de asociación con otras instituciones académicas.

pequeñas y medianas empresas u organizaciones no gubemamenlales (ONGS), entre oros.

c

toño
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t5. FILIACIóN DE LA PRODUCCIÓN INTELECTUAL DE LOS SEMILLEROS

La filiación institucional de la producción intelecmal generada en los semilleros debe indica¡ a la

Universidad Nacional del Alüplano como la institucién de proveniencia de los estr¡diantes

investigadores bajo el auspicio de la cual se ha desarrollado la investigación.

Los estudiantes investigador€s de los semille¡os tendnán el derecho de autoría de los productos del

estudio según las normas nacionales e intemacionales en materia de Der€cho de Auto¡ así como

en lo dispuesto en el Reglamenlo de Propiedad Inleleclual de la IINA. En aquellos casos en que el

estudiante inveligador s€ retire dur¿nte el pmceso. lal aclo conlleva¡á a la renuncia de sus

derechos patrimoniales de autor sobre sus aportes a los productos del estudio, y se dejará

constancia de tal hecho en los créditos del a¡ticulo.

16. CONGRESO ANUAL DE §EMILLEROS DE ¡NVE§TIGACIÓN

16.1. Objetivo

La investigación formativa requiere de mecanismos de dil'usión que permitan diwlgar los avances

y resultados desarrollados en los semillems de invesigacióu promover el debate académico, y

desarrollar las capacidades para expresar las ideas en forma escrila y verbal dentro de un ambienle

académico.

En este sentido, los resultados producidos por los semilleros de investigación serán difundidos a

través de un Congreso de Semilleros de Investigación realizado anualmente.

16.2. Resultrdosespcr¡dos

a. Artículos científicos en revistas académicas indizadas en la fonna de artículos de revisión

y de artículos originales de investigación.

b. Los mejores trabajos del congreso recibirán los estímulos y rcconocimientos respectivos.

c. Reconocimientos pam los Sernilleros de Investigación que cumplan metas y para los

mejores trabajos presentados en el Congrcso de Semilleros de Investigación.

d Libro de resri,rnenes del Congreso de Semillenrs de Investigación.

XVI. TNDTCADORES DE EVALUACIÓN INSTTTUCTONAL DEL PROGRAMA DE

Sf, MILLEROS DE ITWESTIGACIÓN

La evaluación insütucional de los semillems de investigación wrá realizada por el Institu¡o de Investigación

como u¡ridad dependiente del Vicerrectomdo de lnvestigación.

El desarrollo de semilleros científicos tendñi indicadores de proceso y de resultados pam medir su eficaci4

como sigue:

!r¡l¡l3
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Tabla l. Indicadores de proceso y resultados del programa de semilleros de investigación

Indicador Tipo de indicador Mcdida

Número de tácultades con semilleros Número

NúL¡nero de Semilleros conformados Proceso Número

Nrlrnero de investigadorcs líderes de

semille¡os

Proceso Número

Número de miembros estudiantes de
los semilleros (lotal y por cada
semillero)

Proceso Número

Nú,¡nero de artículos científicos en
revistas académicas indizadas cn la
forma de artículos de revisión y de
aniculos originalcs de investigación.

Resultado. Numero de artículos y factor
de impacto

Numero de a¡tículos en revistas de
investigación.

Resultado. Numero de artículos.

Propuestas de politicas y negocios
sociales que aborden los desafios en la
sociedad.
Numero de congrcsos de semilleros de

investigación rcalizados.
Numero.

Numero de libros de resúrnenes del
congreso de sernilleros de
investigación.

Rcsultado. Numcro.

17. PROCESOS PARA LA CONFORMACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SEMILLEROS DE
INVESTIGACIÓN

l7.l Orguiz.ación inst¡tucion¡l de los semilleros de investigación

Los semilleros de investigación son reconocidos por el Vicenectorado de Investigación de la l-NA

Puno y ratificados ¡rrr el Consejo llnivenitario.

El Vicerectorado de lnvestigación. a tmvés del Instituto de lnvestigación de la I-INA Pr¡no es el riLnico

órgano responsable de la aprobación y registnr de los semilleros de Investigación.

La dirección- coordinación y evaluación de los semilleros estaní a cargo del Instiluto de Investigación

de la UNA Puno, el cual se encarganá de velar por el cumplimiento de los objelivos de los semilleros.

17.2 Flujo de procesos pare le conformación y desarrollo de los semilleros de investigac¡ón

Los semilleros de investigación senár¡ creados. reconocidos y evaluados de acuerdo con el flujo de

procesos que se muestra err la figum I.

c
€

a

iE¡.;
o

gaO

I

El Instituto de Investigación de la IINA Puno realizará el seguimiento de las actividades y actualizará

permanentemente los r€gisEos de los semilleros (nombrc del semillero, coordinador, miembros, líneas

de investigaciór¡ proyectos desanollados, entrE otros).

Proceso

Resultado. Numero de propuestas.

Resultado.
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Figura l. Flujo de proceso para la conformación y desarrollo de los semille¡os de investigación.
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17.3 Proceso de solicitud de c¡e¡ción de los semilleros de investigación

Los semilleros de inveligación son propuestos de manera voluntaria por sus miembros ft¡ndadores.

Pa¡a solicitar la conformación de un semillero de investigación, el investigador líder debe pr€sentar a
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la Unidad de lnvestigación de zu respectiva facultad los siguie es documenlos:
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a- Solicitud de inscripción (Formato l).

b. Hoja de vida completa y actualiz:da del investigador líder, la misma que sení descargada del CTI

- VITAE.

c. Relación de integrantes (Formato 2) indicando su condición, nrlrnero de DNI y firma de

aceptación. lncluir por separado al investigador líder responsable. el estudiante-coordinador y

todos los eludiantes miembros. Este formato debe incluir la disponibilidad horari¿ del

investigador líder (especifrcar cuiinlas hor¿s por sernana Puede aporta¡ a [a formación de los

sernilleros).

d. Declaración jurada de cada miembro del sernillero de investigación (Formato 3).

e. Plan anual de trabajo relacionado con las actividades de investigación en las cuales participanín

los estudiantes (Fomato 4).

17,4 Proceso de verifrcación dc documentos y aceptación de l¡ formación del semillero

El proceso de verificación de documentos y aceptación de la formalización del grupo semillero de

investigación [o realizaná la Unidad de Invesiigación de la ¡espectiva Facullad. Dicho proceso de

verificación se realizaní a nivel documentario.

La Unidad de Investigación de la Facultad evalúa los semilleros de investigación en base a los

requisitos establecidos pam su conformación. Estos requisitos son:

a. Los semilleros est¿in conformados por tres a más estudiantes (se recomienda un mriximo de 6

estudiantes) de pregrado que estián cursando entre el segundo y noveno semes§e académico de la

carrem uiversita¡i4 buscando iniciar y/o fortalecer el desarrollo de sus compelencias

investigativas.

b. Los estudiantes miembros pueden pertenecer a una o va¡ias facultades,

c. Los estudiantes miembros del semillero deben encontrarse aclivos en alguna facultad de pregrado

de la UNA Puno.

d. Un estudiante miembro solo puede formar parte de un semillero de la UNA Puno.

e. El semillero debe haber designado al estudiante-coordinado¡, el cual será ratificado o cambiado

cada semestre por el investigador líder.

f. El sernillero debe presentar un plan de trabajo anual y puede desarrollar simultáneamente dos o

tres proyectos.

17.5, Proceso de reconocimiento del semillero de invstigación

Luego de que la Unidad de Inveligación de la Facullad aprueba la conformación del semillero de

investigación. lo eleva al Instituto de Investigación de la [-INA Puno con su opinión. Sobre la base de

esta opinión, el Instituto de Investigación aprueba las propuestas en tres etapas: i) P¡eparación y

estructuración del pro),ecto: ii) ejecución del proyecto y. iii) enÍega de resultados ñnales.

o Divulgación de resultados y actiüdades: Son todas las acciones que planean y desa¡rollan los

semilleros pa¡a da¡ a conocer los resultados de los proyectos de investigación y para mostrar su

trabajo de grupo a la comrmidad institucional, local, nacional y/o intemacional. Esto incluye: (i)

publicación de aflículos, capítulos de libros y libros; elaboración de medios de comunicaci

I
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(revistas, boletines); (ii) participación en ponencias; (ii) organización de eventos académicos,

entre otros.

Interacción académica: Son las actividades orientadas a la inlerrelación con otms P€rsonas del

ifuea de estudio, como: Participación en redes, palicipación en eventos, visita a grupos de trabajo

o semilleros de otras universidades.

En el caso que el sernillero haya recibido algún tipo de esímulo financiero, deberá present¿r el

info¡me específico del uso del estímulo.

17,6 Procwo de ev¡luación de los semilleros de investigación

a. La evaluación de los semilleros es delegada al Instituto de Investigación y es aprobada por el

Vicerrectorado de Investigación, qüen elevani el informe ante el Consejo Universitario de la UNA

Puno pam su mtificación o disolución.

b. La evaluación de las actividades realizadas por los semilleros de investigación será realizada

anualmente.

c. La evaluación de las actiüdades reali:radas por los semilleros se realizará de acuerdo al informe

anual presentado por el investigador líder a cargo del sernillero.

d. E[ semillero de tnvestigación es ratificado de acuerdo al cumplimiento de las ¿ctividades del plan

de tmbajo; caso contrario, el semillero sená disuelto automáticamsnte por resolución rectoral.

17.7 Procco del Congrero de Semilleros de lnvestigación

Anualmente se ¡ealizani un Congreso de Semilleros de Investigación de la UNA Puno. Al congreso

podntr ser invitados sernilleros de otras insütuciones educativas.

La orguización y financiamiento del Congreso se encuentra a cargo de Instituto de Investigación de

la IINA Puno.

Durante el Congreso:

. Los mejores tr¿bajos del congreso recibinin los estímulos y rec-onocimientos respectivos.

. Se reconocerán los Se¡nilleros de Invesrigación que cumplan metas y los mejores trabajos

presentados en el Congreso de Sanilleros de Investigación.

. Se realizaná un libro de resúmenes del Congreso de Semilleros de Investigación.

proyectos que se consideran se ajustan a las necesidades establecidas. teniendo en cuenta las

recomendaciones de la Unidad de Investigación de la Facultad. El resultado de su aprobación queda

consignado en la resolución rcctoral respectiva.

17.8 Proceso de divulgrción en h pigina web

La lista de los proye{tos aprobados se dirulga en la prágina web de la LINA Puno y los medios que

defina el Vicerrectorado de Investigación.

17.9 Proceso de registro de los semilleros de investigacióo

Et Instituto de Invesigación es responsable de manlener el rcgistro de los semilleros de investigación

activos. El regisfo de los semillems de investigación se manli€n€ vigenle siempre y cuando cum

con los objeüvos planteados en el plan de trabajo en los plazos establecidos.
,

,uño



Dircctiv¿ del rec¡rocimierlo y
ev'¿luación de sefüille'os de
i¡vesti8ación en la UNA- Prno

v¡cerrectorado de
Inved¡gacién üt fu¡titr¡to rlc

Irr r esl is¿rri¡i¡r

17,10 Proceso de seguimiento de los semilleros de investigación

El Instituio de lnvestigación reuniñi al menos una vez a[ año con todos los coordinadores de los

semilleros (estudiantes) y los docentes asesores de los semilleros de investigación, para discutir o

revisar planes y programas institucionales pa¡a los semilleros, propuestas nuevas o mejoras. Los

acuerdos se tomañin con mayoría simple de los presentes y será presidida por el Instituto de

Investigación, y moderada por un docente asesor que se designaná e¡r cada sesión.

El instituto se reunirá cada dos meses con los estudiantes coordinadores y los docentes investigadores

para el seguimieúo de los proyectos aprobados

l7.ll Proceso de informe anu¡l de activid¡des del semillero de invBtig¡ción

Los investigadores lideres debenín prcsentar un informe anual de las actividades de los semilleros a

los Coordinado¡es de Investigación de cada Facultad, el cua¡ elevara su informe al Instituto de

Investigación. El informe anual debeÉ conlener, por lo menos, la siguiente información:

a. Miembros del semillero de invesügación.

b. Evaluación de cada uno de los estudiantes miembros del semillero.

c. Informe de actividades ¡ealizadas, incluyendo los siguientes aspe€tos:

. Reuniones de trabajo: Son reuniones periódicas convocadas por el investigador líder para

planificar y hacer e[ seguimiento de las aclividades que desarrolle el Semillero.

. Actualizaciones: Son aquellas actividades programadas, orientadas a profundizar el tema de

interés del semillero. Estas pueden comprender: Capacitaciones, charlas con expertos, búsquedas

bibliogníficas, lechuas en conjunto, salidas de campo.

. Proyectos de investigación: Es la actiüdad ñ.rndamental de los semilleros. Consiste en la

búsqueda de conocimiento sistematizada que rcalizan los semilleros en un periodo concreto y

con unos resultados espemdos.

informes técnicos y económicns en los plazos esablecidos.

Asimísmo. los sernilleros senin disueltos por las siguientes causales

. La imposibilidad de desarrollar sus objetivos. f)

oE

I

17.12 Proce¡o de di¡olución de los semilleros de investigación

Los semilleros de investigación tendnín una duración indefinida mien[as cumplan sus

objetivos.

La vigencia de los semilleros de investigación se renueva cada dos años. La vigencia es renovada por

el Instituto de Investigación previo informe de las coo¡dinaciones de investigación de las Facultades

de la IINA Puno. después de presentarse el informe final de actividades desa¡rolladas y las actividades

para el año siguienie.

La vigencia o disolución de los semilleros de investigación (@ida de condición de regisho como

semillero de investigación) se produce después de un proceso de evaluación. Es rcsponsabilidad del

investigador líder ma¡tener actualizada la información de los miembros titula¡es del semillero de

investigación en la base de datos del lnstih¡to de lnvestigación y cumplir con la prcsentación de los
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. Po¡ incumpli¡ con la presentación del informe hnal con los ¡esultados alcanzados del plan de

trabajo, debiendo ser disuelto el semillero de investigación de manem automática.

. Por disposiciones legales y administraüvas del Vicerrectorado de lnvestigación.

. Por inactiüdad del semillero científico mayor a un semesEe.

. Por faltas graves en su desam¡llo.

El director del Institrto de lnvesigación informanl al Vicenectorado de Investigación sobre el

incumplimiento del semillero para su disolución.

I8. DISPO§ICIÓNCOMPLEMENTARIA

El Vicerectorado de Investigación resolvená aspectos de su competencia no contemplados en la presente

Directiva.
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FORMATO I
Sumilla: Solicito creación de semillero de

Investigación

Sr.
Director de la Unidad de Investigación

de la Facultad de

Yo

escuela profesional de

de la Universidad Nacional del Altiplano, con

numero de celular .......,. y correo

electrónico
ante

usted me presento y digo:

Por medio de la presente solicito la creación de semillero de investigación,

denominado: del cual soy

investigador responsable, para lo cual adjunto los anexos solicitados según reglamento.

Para tal efecto sírvase remitir mi solicitud al Vicerrectorado de Investigación para su

tnimite.

Anexos:

1-A. Formato De Inscripción De Semillero
1-B. Relación de Integrantes

1-C. Declaración jurada de cada miembro del semillero de investigación

l-D. Plan Anual De Trabajo

POR LO EXPUESTO:
Ruego a usted acceder a lo solicitado por ser de justicia.

Puno, ..... enero de 202

PIRNIA

I

identificado (a) con DNI No

en mi calidad de docente de la

UI{IVERSIDAD

f{Act0f{at DEt
AITIPIANO DE PUf{O
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FORMATO DE INSCRIPCION DE SEMILLf,RO

2.1 . Nombre

2.2. Investigador líder responsable

2. 3. Estudiante-coordinador

2.4. F,studiantes miemhros

3.1 . Título

3.2. Linea de investigación

I
I

3.3. Descripción

6
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Investigación ül
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i¡veligación en l¡ LINA- Puno
I

2. Semillero de investigación

3. Proyecto de itrvestigación:



üt I¡rstitr¡lo tlc
[ ¡,"1 r¡ig¿1 i,in

UT{IVERSIDAD

NACIONAL DEL

ATIIPIANO DE PUÍIO

3.4. Objetivos

3.5. Logros esperados
,---l

3.6. Presupuesto requerido

3.7. Beneficios

I
Dirciutiv¿ dct reconrrcülienlo y

evaluacióa de s€ñilleros dc
invetigación cn l¡ UNA- Puno



o

b!

(¿

l-
t-

t-
a

fd¡b

G

DE

it80tl,E¡lli¡

z
I

F
U)
f¡¡

z
[¡¡

ú
f¡¡
_¡
-¡.¡=

t-=
r¡J
AA
E3

Fz
É()
f.¡

z
f¡¡

z
(J

F.l
l¡l
ú

v.l

':q

(r

I

ql

cllr

6t

o

eoL
e.

19

fr¡

a¡

€
U

7

z

E.9)

é 9=
E _. É

F:9 á.a c -Er

.E! 9

§
{,E.
€:E
EHoo
EEc>t)c
5

o
=eÉeci-E¡

É,, o
E3=
=<4'=l

t-z



Directiva det reconoci¡¡ieoto y
evalurción de semill€ms de
investigación e¡r le UNA- Putro

v¡cenectorado de
Investiga.¡ón ült rr.titt¡lr¡ rle

r¡t,.stig¡r'irir¡

U IVERSIDAD

IACIONAL DEt
ALÍIPI.ANO DE PUNO

FOR]VTATO 3
orcr,¡Ra.cróN JURADA DE CADA MIEMBRo DEL SEMILLERo DE

lnvrsrrc^ecrón

Yo, .......................

del semillero de investigación de la Escuela Profesional de

Universidad Nacional del

adscrito a la Facultad de

identificado con el

..., coordinador

de la

Altiplano, con código N"

Documento Nacional de Identidad N'

electrónico

y corTeo

DECLARO BAJO JURAMENTO que me comprometo a cumplir con las

responsabilidades que el plan institucional para la gestión de semilleros y equipos de

investigación me consigna.

Puno, .......... de de 20

Firma

Al
c

't.
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opclaucróN JURADA DE cADA MIEMBRo DEL SEMILLERo DE

rnvnsucectóx

Yo, ..., estudiante

miembro del semillero de investigación de la Escuela Profesional de

de la Universidad Nacional del

Altiplano, con código N" adscrito a la Facultad de

identificado con el

Documento Nacional de Identidad N"

electrónico

y correo

Puno de de 202....

Firma

§¡ uNrúo tÉ8rLr,ill¡f¡ ^§

tt r¡o

DECLARO BAJO JURAMENTO en mi calidad de estudiante regular en este ciclo del

...., perteneciente a los semestres correspondientes para cumplir con los

requisitos básicos de conformación del semillero de investigación ( ..... semestre), me

comprometo a cumplir con las responsabilidades que el plan institucional para la gestión

de semilleros y equipos de investigación me consigna y que además adjunto mi último

registro de matrícula en la UNAP.
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FORMATO4

PLAN ANUAL DE TRABAJO

de Investigación:Semillero

Plan anual de trabajo para el periodo (enero junio / julio diciembre) de 202..... . ...

1. Área ¡cadémica (Ciencias Sociales y Humanidades, Ciencias e Ingenierias, etc.)

4. Objetivosespecíficos

5. Cronogramr de atividades

ActiYidades

Meses

EFMAMJJASONI)
NEABAUUGECOI
EBRRYNLOPTVC

I

2

¡

toñ^(

E¡ UNIDAO o€t
o iE¡oLuct¡ ti! F

,i

I

2. Línea de investigación a desarroll¡r

3. Objetivo general
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Total
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6. Presupuesto

Partids CoDpore¡te

Matcriales

UDidad de Medid¡ -']Csr¡tidsd Coslo Utritario Costo Total

--

_l

I

I

2

---+-
I

I-t
lnsumos

I
I

i

Viáticos

1

I

l

l
I

I
1

I
I
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1-

l

Ii- --- -

I

I
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